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Sr. SEoelariú g{::neral del Registro de 1.. Propiedad Industria1.

En el re(U'.~(1 contencioso-administrativo nÚffi:'lro 1.036·79, in
terpue!>LO clultó la AudIencia Ternlofldl de Madrid por «T. J.
Smitl &. Nl:p!.p.... Limited. contra resolución de este Registro
de 2 de ju;io ae 978, se 1::a dictado, con fecha 23 de noviembre
de 1982. pUl .8 citada Audiencia sentencia, declarada firme,
cuya pal"lt: d, püsitiva es como slgue,

«Fallamo~: Que estimando el recurso contenci050-adminlstra
tivo mt.r¡.)ut"lu por el Procurador don RaJael Rodríguez. Mon
taut, en nüll'.:Jn. y representación de 1 J Smith &. N.:lphew
Limited" cor,lra lo~ acuerdos de; Ri,g.stro IndustriaJ, de fe
chas 3 de u.io d8 1978 Y 2 de Jullo de 1979, éste desestimatorio
del recur:;,() de reposición contra aquél. debemos declarar y
dec1arboffie- Que ha lug.<U' a lo lH>licitado. C'oncediend... la protec
ción de la marca número 834655 "Lnstona", por haber sido
concedido el c:ol;"E:ntimiento la marca oPonente con posteriori·
dad a dirt<:lrse aquéllos; sin cost~s.-

En ~U v.rtud ste Organjsmo, en cumolimiento de 10 preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer q .lo:- se cumpla en SUí; propiOS términos la referida
sentencla y se publique el aludido faijo en el «Boletín Oficial
del Estado,'.

Lo Que comunico a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios gUd)"i.e á V. S. muchos años.
Madnd, 30 de marzo de 1984.-EI Director general. Julio

Delicado Mt,(], ."ro Ríos

En el recurso C( ltencioso-&dministrativo número 1.148-78, in
terpuesto ante :~ Audiencia Territorial do( Madrid por -coba
rro & HOl tícoJa, S. A., contra resolución dl este Regi.stro de 28
de abril le )78, s, ha dlcte:do, con fecha SO de funio de 1983.
por la citada Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallarnos Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentacIón procesal de la Compañia IIl€rcantil "CobalTO 1&
Hortfcola, S. A ", contra el acuerdQ del Registro de la Propie
dad Industrial de 28 de abril de 1978, que concedió la marca
número 4.,'.bH "Favorita" y contra el de 22 de 1unto de 1979,
que dese"tlmó el recurso de reposición ¡nterpuesto contra el
anterior, dE'Jt:.ulo~ declarar y declaramos que dichos acuerdos
no son conformes a de:recho y por jo tanto Jos anulamos total
mente; sin hacer especial declaración sobre 1&5 006tas 08U·
sada.s.~

En -u virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre·
venido en· la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien
disponer que Sl cump1a en sus propJOs términ06 la referida
&entencia y se p.ublique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del
Estado-.

Lo Que c.omunico a V, S. para Su conOCimiento y efectos.
Dios gua,rd" ~ V. S, muchos anos
Madnd. 3(l dt: marzo de 1984-E! Director general, Julio

Delicado Mortcro·ltíos.

Sr. Secret¡,L(' ?:' neral del Registro de la Propi('dad' Industrial.

RESOLUC10Ñ de 30 de marzo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial. por la- que S6 dis
pone el cum/Jlimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 307/1979, promovido por "Geo G. Sandeman
& Ca. Llmited~ contra resoluciones de este Re
gistro de 15 de octubre de 1977 :: .29 de mar.zo de
1919.
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RESOLUC10N d~ ;;0 de mar.z:o de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimien'-o de la sentencia dictada por la
Audtencia Territorial de Madrid, confirmda por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el
recur,o contencioso administrativo numero 221179,
promovido 'Por «#~ H. Robins Campan)' lnc._ con
tea resolución de este Registro de 21 de septiembre
de 1fYl7. E~pedvmte de marca númsro '157.578.

En el recurso contencioso-administrativo número 221/1979,
ínterpuesto ante la AudienCIa lerritonal de Madrid ror -A. H.
Robins Company Inc._ contra resolución de este Registro de
21 d-e septiembre de 1977. se ha ,.áctado por la citada Audi-en~

cia con fecha 1 de díciembre de 1981 sentencia. confirmada por
el Tribunal Supremo en grado de apelacíón, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:
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«Fa,llam09: Que desestimando el recurso contencIoso-admi
nistrativo interpuesto por Ul- representación procesal de "A. H.
Robins Company loe." contra los acuerdos del Regi.. 'ro de la
Propiedad Industríal de fecha 21 de septiembre de 1977 v el de
18 de abril de _)19, desestimatorio del recurso de ,eposición
contra aquél, debemos declarar y declaramos que no ha lugar
a lo so.icitado eL ~a demanda, por estar los actos recurridos
dictados en conformidad con el ordenam~nto Jurídico; sin cos
tas.-

En su virtud, este Organismv, en cumplimiento de lo preve~

nido tn la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer Gua se cumpla en sus propios términos la referida 980
tencia y que se publique el aludido faIJo en el -Boletín OficLl del
Estado•.

Lo que oomunico a V. S para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid. 30 de marzo dí' l004.-EJ Director general, Julio De"

J~ca.do Montero--Rios

Sr. Secretario general dpj Rt>gislro de la Propiedad IndustriaL

premo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es DOmo
sigue:

-Fallamos: Que estirr·ando este recurSO debemos anular como
anulamos k>s a.:.:uerd06 del Regll;;tro de la Propiedad Industrial
de 13 de febrero de 1978. oublicado en el "Boletín Oficial" ,1e 16
de mayo siguier.te, y le. denegación presunta del recurso de
reposición frente a aquél interpuesto, acuerdos que anulamos
y dejamos sin efecto por no' ajustarse al ordenamiento luri
dico. y que conceden a "Rochas Pantalón, S. L.... el nombre
comercial número 79,199, "Rochaa Pant&lOn Sociedad ',imitada"
para las actividades que se especifican; sin costas... '

En su virtud, esw Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer Que se cumpla en sus proPios términos la referida
sentencia y se publique el a~udido failo en el' -Boletín Oficial del
Estado".

Lo Que comunicr a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 80 de marzo de 1984.-EI Director general, Julío

~licado MonLero-Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

H/!,'SOLUCION d6 80 de marzo de 1984. del Regis
~ro a6 la Propiedad lrwustrlOl, por ta que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 1.036-79, promovuio por -T. J. Smfth " Ne
phfhV Limited, contra acuerd) del Registro de B
Cl' iulio de 1978.

RESOLUC10N de 30 ele marzo ie 1884, del Regis
tro de la Propiedad lnd¡¿strial, por la que S6 di!
pone el cumplimiento de la .entencta dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en .1 ,..curao contencioso-admini8trativo nú
""lera 1.148-19. promovido por ..cobarTO .. Rontcol4.
Scx:wdad An6nima.. contra. acuerdo del Begi.8~ro

de 28 de obrU de uns.
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15780 R~SOLUCI0N de 30 ck mar:w de 1984 del Re;¡istro
'1e la Propiedad ldustrial, por la que se dl.sponB
el cumplimiento d(, La sentencie dictada por la
Audiencia TBrritorial de Madrid, confirmada por
el Tribunal Supremo en Qrado de apelación. en
el rscurso contencioso administrativo número 633
79, promovido por _Parfums Rachas. S A.-. contra
acuerdo del Registro de 13 de febrero de 1978.

En el r6(u"SO contencioso-adrnlOistrativo número 833-79, in·
terpue.5to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .. Parfums
Rochas, S k, contra, resolución de este Registro '-e 13 de fe
brero de 1978. se ha dIctadO, con feche. 2 de abril de ...982, por la
citada AudienCIa. sentencia, confirmada por el Tribunal Su-

En el recurso contt"ncim.o admínist.rativo número 307/1979,
interpuesto ante ~a Audiencia Ierntorlal de Madrid po~ .-Ge<. G.
Sandeman & Ca. Limited. contra resoluciones de este REogis·
tro de 15 de octubre de 1977 'J 29 de marzo de 1979. se ha dic
tado con fecha 26 de diciembre de 1983 por la citada Audien
cia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
slg-ue:

_Fallamos:

Primero.-Que debemos desest,imar y desestj ¡llamos el pre·
sente recurso número 307 de 1979, mterpuesto por la represen
tación de "Geo G. Sande.nan & Ca. Limited" contra las re
soluciones del Registro de la Prop.edad Industrial de 15 de octu
bre de llJ77 y 29 de inarzo de 197"¡, esta última ::hctada en re·
posición., por las que se conoedia la inscnpción del rótulo de
establecimiento número 122.3&>, "Sadema",
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Sr Secretario general del Registro de la Prop'¡edad Industrial.

NúmAro, 23ft2; nombre, .Ana·l .. ; mineral, recursos de la Sec
ción CI: cuadrtcuul6, 6. Y término municipal, Zucaine..

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispues' J en
el artículo 101 del Reglamento General pare. el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.
, Castellón de le. Plana, 5 de abril de 198-4.--El Director provin

cial accidental. R. Debón.

yo: Prado. Afectación: 12 metros de vuelo de conductores. Sepa
ración entre conductores exteriorf*l: Cuatro metros. Altura
minima de los conductores sobre el suelo: 8.50 metros. Hora;
Once.

Finca número 3. Lugar: Miradorio. Pueblo: Viérnoles. Pro
pietario: Isidro Cayón R'uiz. Domicilio: Campuze.no, 7. Cultivó:
Prado. Afectación: -47 metros de vuelo de conductores. Separa
ción entre conductores exteriores: Cuatro metros. Altura mínima
de los conductores sobre el suelo: 10,25 metros. Hora: Once
treinta.

Finca número 7. Lugar: La Sorrasa. Pueblo: Viérnoles. Pro
pietario: Isidro Cayón Ruiz. Domicilio: Campuza.no, 7. Cultivo:
Prado. Afectación: 46 metros de vuelo de conductores y 0,25
rnptros cuadrados del apoyo número 2. Separación entre conduc-·
tores exteriores: Cuatro metrol'l. Altura mínima de los conduc
tores sobre el suelo: Nueve metros. Hora: Once treinta.

Finca número 10. Lugar: La Sorrasa. Pueblo: Viérnoles. Pro
pietElrio: Herederos de Octavia Velarde, representados por
Gonzalo Velarde. con domicilio en calle Julhm Ceballos,. 17,
tercero, Torrelavega. Cultivo: Prado. Afectación: Ocho metros
de vuelo de conductores. Separación entre conductores exterio
res: Cuatro metros. Altura mínima de los conductores sobre
el suelo: 10,50 metros. Hora: Doce quince. .

Finca número 15. Lugar: Viaruca. Pueblo. Viémoles. PropIe
tario: Herederos de Octe.via Velarde. representados por Gonzalo
Velarde, con domicilio en Julián Ceballos. 17, 3.", Torrelavega.
Cultivo: Prado: Afectación: 13 metros de vuelo de conductores.
Separación entre conductores exteriores: Cuatro metros. Altura
mínima de los conductores sobre el suelo: Ocho met.eos. Hora:
Doce Quince,

Finca número 2Z. Lugar: La Sorrasa. Pueblo: Yiérnoles. Pro
pietario: Herederos de Octavia Velarde, representados por Gon
zalo Velarde, con domicilio en Julián Ceballos, 17, 3.°, "forre
lavega. Cultivo: Prado. Afectación: -45 metros de vuelo de
con~uctores y 0.25 metros cuadrados del apoyo número 3. Sepa·
raClon entre conductores exteriores: Cuatro metros. Altura.
minime. de los conductores sobre el suelo: Nueve metros. Hora:
Doce quince:

Día. 27 de julio de 1984:

Finca número 25. Lugar: Mies Viar. Pueblo: Viéruoles. Pro
pietario: Manuel AmezQueta Martínez. Domicilio: Julián Ceba
11os, 7, -4.0 C, Torrelavega. Cultivo: Prado. Afect.ación: -42 mF;tros
de vuelo de conductores. Separación entre conductores exterio·
res: Cuatro metros. Altura mínima de los conductores sobre el
suelo: 8,5 metros. Hora: Nueve treinta.

Fince. número 21. Lugar: La Sorrasa. Pueblo: Viérnoles. Pr~

pietario: Antonio Diaz Amezqueta. Domicilio: Viérnole.s. Cultivo:
Prado. Afectación: 17 metros de vuelo deconductoces. Separación
entre conductores exteriores: Cua.tro metros. Altura mínima de
los conductores exteriores sobre el suelo: 8,50 metros. Hora:
Diez.

Finca número 33. Lug-ar: Mies Viar. Pueblo: Vié'rnoles. Pro
pietario: Antonio Díaz AmezQueta. Domicilio: Viérnoles. Cultivo:
Prado. Afectación: 39 metros de vuelo de conductores y 0,25 me
tros cuad~dos del apoyo número 5. SepAradón entre conduc
tores exteriores: Cuatro metros. Altura mínima de los conduc
tores sobre· el suelo: 10 metros. Hora: Diez.

· Finca número 39. Lugar: La.s Rozas. Pueblo: Viérnoles. Pro
pietario: José Manuel Fernández Martínez. Domicilio: General
Cehallos, l. 3." S, escalera izquierda, Torrelavega. Cultivo:
Prado. Afectación: 115 metros de vuelo de conductores y 1.44
metros cuadrados del apoyo número 6. Separación entre con
ductores exteriores: Cuatro metros. Altura m(nima de los
con.duct.ores sobre el suelo: 8,50 metros. Hora: Diez cuarenta
y CinC/).

· Finca número 36. Lugar: Mies Viar. Pueblo: Viérnoles. Pro
plet~o: José de la Sota de la Fuente. Domicilio: Viérnoles.
CultIvo: Le.bor: Afectación: Nueve metros de vuelo de conduc
tores. Separación entre conductores exteriores; Cuatro metros
Altura m[nim~ de los conductores sobre el suelo: 8,50 metros:
Hora: Once qumce.

Fi~ca .número 40. Lugar: Mies de Cava. Pueblo: Viérnoles.
Prop.tetarlo: José de la Sota de la FUente. Domici lio: Viérnoles
CultIVO:. Prado. Afectación: 49 metros de vuelo de conductores:
Sep'!-raclón entre conductores exteriores: Cuatro metros. Altura.
moimma ?e los conductores sobre el suelo: 10.50 metros Hora'

nCe qUIllCs. . .
· Finpa núm~ro 11. Lugar: La Sorrasa. Pueblo: Viérnoles. Pro

eletano: Dommgo Diaz Amezqueta. Domicilio: Viérnoles Culti
o: Lab~r. Afectación: Nueve metros de vuelo de conductores
Sep~ranón entre condu::.:tores exteriores: Cuatro metros. Altura
D~~~~a de los conductores sobre el suelo: 9;50 metros. Hora:

Fínca n~mero 19. Lugar: Viaruca. Pueblo: Viérnoles, Propia
~arid: Dommgo. Díaz Amezqueta. Domictlio: Viérnoles. Cultivo:

!,a o. AfectaCIón: 22 metros de vuelo de conductores Separa-

d
C1ón entre ccnductores exteriores: Cuatro metros. Altura. minima

e l?s con~uctores sobre el suelo: 7.75 metros. Hora: Doce.
FInca .numero .41. Lugar: Mies de cava. Pueblo: Viérnoles.

~olP.iet6rlo: Dommgo ~)faz Amezqueta. _ Domicilio: Viernoles.
u tIVO:. Prado. AfectaCión: 19 metros de vuelo de conductores.

Sep~raclón entre conductores exteriores: Cuatro metros Altura
D~~~~a de los conductores sobre el suelo: 11,50 metros. Hora:

Santander 25 de junio de 1004 El Di t I al F 1Bigeriego de Juan.-12,92l-e. .- rec o~ prov nci , e ipe

RESOLUCION de 25 de ¡unto de 1984, de la. Di
rección Provincial de Cantabria, por la que se
señalan fechas para el levantamiento de las actas
pevias a la ocupación de fincas afectadas por la
servidumbre de paSo para el establecimiento de
la linea electrica. aérea a 20 KV.•Derivación refor
matorio... de 1,140 kilómetros de longitud. Expe
diente AT 11'1-82.

Segundo.-Que Ijabemos confirmar y ccnfirmamos las referl~

das resoluciones ;mplgna.ds.s.
Tercero.~No hacemos una expresa condena en costas ...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre·
venido en la L~1i de 'Z7 de diciernbTe de 1958, ha tenido a bien
disponf>f c.u seo cumpla en' sus propios términos la referida
sentt:'ncia }' se p-...bliqup el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que 'C'munteu a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios ..:uarde r V. S. muchos aftos.
Madrid. 30 de maI'Zt de 1984.-El Director gener~J, Julio De

1\( ado Montero- Ries.

Que en la resolución de concesión de beneficios del Gran
Area de ExpanSIón Industrial de Castilla la Vieja y León -Orden
del Minist.erio de Obras Públicas y Urbanismo de 13 de octubre
de 1983, .. Boletin Oficial del Estado_ del 21- figura la instala
ción de .Tenr.oeléctrica Vila, S. A... , que incluye la línea eléc
trIca aérea a 20 KV del encabezamiento. por lo que dicha ins
talación Uene otorgada la declaración en concreto de utilidad
pública y la declaración de urgente ocupación de los bienes
o derechos necesarios para su establecimiento.

Por Resolución de esta Dirección Provincial de 21 de abril
de 1983 se autorizó el establecimiento de dicha instalación.

Sometido el expediente a información pública y notificado
a los propietarios de las fincas. no se han presentado alegacio
nes por razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 2ft del De
creto 21'19 11966. de 20 de octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
d(~ Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el
numero 6 del artículo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.
SI· hace sa.ber a los interesados Que en los días y horas que se
sl2nalan mas abajo se procederá al levantamiento, sobre el terre
no, de las actas previas a la ocupación de las fincas qlle a
continuación se describen:

Término municipal de Torrelavega

Día 26 de julio de 1984:

Finra número 2. Lugar: Miradorio. Pueblo: Viérnoles. Pro
pietario: Clement~ Gutiérrez Fernández. Domicilio: Campuzano,
numero 103. CultIVO: Prado. Afectación: 21 metros de vuelo de
conductores. Separación entre conductores exteriores· Cuatro
metros. Altura mínima de los conductores sobre el su~IO' lO 25
metros. Hora: Nueve treinta. . .

· Fin~a número -4. Lugar: Miradorio. Pueblo: Viérnoles. Pro
pletano: José Cre',po Martinaz. Domicilio: Joaquín Cayón 28
JorreJavega. Cultivo: Prado. AfectaCión: 19 metros de roelo

e conductores. Sepluación entre conductores exteriores· Cuatro
metros. Altu~a mínima de los conductores sobre el suelo·: 11 me
tros, Hora: DIez.

· Fin.ca nú~ero 5. Lugar: Miradorio, Pueblo: Viérnoles, Pro
~~lano: LlJl'l Gómez Pacheco. Domicilio: Finca .. El Recreo..
vu nos fTorrelavegaJ. Cultivo Prado. Afectación: 113 metros de
Celo de conductores. Separación entre conductores exteriores'
O~hatro mtetros

H
· Altur8; mtnima de los conductores sobre el suelo;

o mP. ro;;. ora: DIez treInta
· Fin~a número 14. Lugar: Viaruca. Pueblo: Viérnoles. Pro.

pletano: Fernando Dfaz Amezqueta. Domicilio: Viérnoles. Culti-

RESOLUCION de 5 de C'briL cW 1984. de la Direc
ción Provincial' dlil Castellón de /.a. Plana, DOr la
Que S8 hace pú.blico el otoraamiento Y la titulació"1
de la concesión de explotación minera Que se ctta.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Enen~¡e.
en CastelJ6n de la Plana hace saber que por el ilustrísimo :oflor
Dl~etor I'teneral de Minas ha sido olOr/i1:sd3. y titulada la si
.'miente concesión de explotación:
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